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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que l a s S r e « . A lca ld ía y Seerát&rloa reci
ban los números dol líatETiN que «orrespondan al 
d U t r t t o . n i s p o n d r ñ n que se fiic un cjftmplar en el si
tio de costumbre donde pennanerá hasta el recibo 
dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar IOB .BOLB-
tiMRS coleccionados ordenadamente para RU encuii-
darnaeion que deberá verificarse cada a ñ o . 

515 PUBLICA LOS LÜNES, M1EUC0LES Y V1ÉKNES 

Se superibe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14 
(Puesto <lc los Huevos)i 30 ra. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscricion, 
• . Números sueltos un rfial.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E I U E N C I A EDITOKIAL 

Lisdisposicioncsde las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre,se instrtarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis-
mas; los de interés part icular .prévio el pago de un 
real, por cada l ínea deinsercion. 

P A R T E O F I C I A L 

(Queta del 20 de Setiembre.) 

nlSIDINCIA OSL CORSBJO DI MINISTROS 

S. M . el Rey D. Alfonso (Q. D . O.) 
coDtioús en esta Córte sin novedad 
en sa importaMe salud. 

E l Mayordomo Mayor de S. M . Jefe 
•operior de Palacio, diee con fecha 
de ayer al Exorno. Sr . Presidente del 
Consejó de Ministros lo «¡Wsigne.* 

tÉxcmo . Sr : De órden cíe S / M . el 
Re'y(Q. D O )'tengo, í í honra de par
ticipar á V i E qué S M . la Reiría 
y S. A . R . la Serma. Sra. Infanta 
heredera Pofia Maria de las Mercedes, 
«egun el parte facultativo, han pasado 
bien la noche, y continúan en estado 
satisfuetorio. 

Dios guarde i V . E , muchos afios. 
Palacio á las ocho de ,1a maflána del 
19 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
superior de Palacio, él Marqués de 
Alcaflicea.—Sr. Presidente del Con
sejo Je Ministros. . 

S. M . la Reina Madre Dofia Isabel, 
y ' S S . A A ' . R R . las Serenísimas Se-
floras-Infantas Doña Maria Isabel, 
Dofia.Marta de l a Paz^y Doña María 
Eu la l i a cont inúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud. 

• G o n r o DE P R O V m * 

Continúa la relación de los do
nativos para socorrer á las 
familias de los náufragos del 
Ebro. 

Pewtas, Cent 

SliKA iNTiato». '; . 3i)3 64 

SitUtoSintú 'Se ta VálSóncim. 

del Ayuntainienfo. . 1 50 
Bonifacio Abad, Secre

tario. . '. . . . 1 60 

D. Matías Fidalgo, tenien 
te Alcalde. . . . . 1 25 

Feliciano Martin, Regi 
dor Sindico. . . . 1 25 

Nicolás Alonso, Concejal 1 » 
Justo González, i d . . , 1 « 
José Fernandez, id . . . 1 » 
Antonio Fidalgo. i d . . 1 * 
Mateo Mart ínez, i d . . . 1 n 
Francisco Martínez, Juez 

municipal 1 60 
Miguél Fidalgo, segun

do Juez.. . • • . 1 * 
Froilan Vil lanueva, Fis

cal m u n i c i p a l . . . . . 1 --, » 
Bonifacio Abad, Secre

tario del \ Juzgado. . 1 » 
E l vecindario del pueblo 

de Santovenia. . . 5 50 
E l de Quin tana . , . . 7 50 
E l de Vil lanueva. . . 4 25 
E l de Rivaseca. . . . 2 40 
E l de Villncedré;. . . 3 50 

TOIAI. . . . 341 79 
(Se continmrd.J 

S E C C I O N DE F O M E N T O 

Minas. 
No habiendo cumplido D / Manael 

U a t a Rosillo y D . Ju l ián Rodr íguez , 
registradora» de las , minas de cobre 
nombradas Z a Mbritfi y Amena, ¡A-
tas en los pueblos de Moray Los Bar* 
rios de Luna , Ayuntamiento de este 
úl t imo nombre, con Ib dispuesto en 
la 16* disposición de laá generales del 
reglamento de Minas, he acordado con 
esta fecha Encelar dich'o's expedientes 
declarando franco y / r ' eg i s t r ab l» lo's 
tefrencia que ' i iomprendéti l ' ' . 

Lo q ú e ' h e 'dUjp'ueito se inserte éh 
esie p'ériódicó oficial cqnocíniieii-'. 
to def'público. '. 

L'don 6 de Siitré'mbre dé 18SÓ.';. r 
E l Gobernador, ' 

GEHÓNIMO RIIÍS T SALTX. 

D O N GERÓNIMO RIÜS Y S A L V X , 
GONHICOSAUD GON LA GRAN CHUZ SE 
LA REAL I AMERICANA ÓRDEN DE 
ISABEL LA CATÓLICA, CABALLERO DE 
LA ÚILITAR DE SAN HERMENEGILDO 
Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA, 

Hago saber: Que por D . Eustaquio 
Fide l González, vecino de Sada, re
sidente en el mismo, de edad de 34 
años, profesión Notario, se ha presen
tado ea la Sección de Fomento de este 
Gobierno de .provincia en el dia de 
hoy del mes da la fecha, á las diez dé 
su mañana , una soliertud de registro 
pidiendo 20 pertenencias dé la mina 
de antimonio llamada San i í a n u e l , 
sita ró tkrmino coman y realengo del 
pueblo de Vega de Perros,. Ayunta 
miento de Loa Bárrioifíje Luna, á l s i -
t ié que llaman Rodéio del tesoro, y 
linda al Norte con camino vacinal de 
Vega de Perros ó Canales, Naciente 
arroyó que baja de Canales á unirse 
al rio L u n a , Sur terreno comunal de 
los pueblos de Vega de Perros y C a 
nales, y Oeste más terreno igualmen
te comunal; haca la designación de 
las citadas 20 pertenencias en la for 
ma siguiante: se tendr& por punto de 
partida la calicata que dista 8 metros 
al Sur del arroyo llamado Turcio: 
desde está en dirección Norte se medi
rán 75 metrós fijándose la 1.' estaca; 
dasde aqui al Naciente 800 metros 
fijániloí» la 2 . ' , desda esta al Sur 125 
metros fijándose la 3.*, desde aqu í a l 
Oeste 2.000 metros fijándose la 4 . ' , 
desde esta a l Norte ¡00 metros fiján
dose la 5. ' , y desde esta & tocar con 
la 1.* 1.200 metros, quedando a i l cer
rado ¿1 rectángulo. 

Y habiendb hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley , he admit i -
dÓdefinit ivamente por decreto de este 
Üia la presente solici tud, sin perjui
cio de tercero; lo, qge se anuncia por 
medio del presente para quean el Mr: 
mino de sessnta d ías contados desde 
to fecha de este edicto, pueden pre

sentar en este Gobierno sus oposicio-
nés los que se consideraren con dere
cho al todo 6 parte del terreno so l i c i 
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 10 de Setiembre de 1880. 

GERÓNIMO RIUS. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L E O N 
Y 8Ü PROVINCIA. 

E l Sr . Alcalde, en cuyo té rmino 
municipal,-residiese Alejó Rodr íguez 
Polanco, soldado licenciado del Ba ta 
llón Cazadores de Tarifa, se servirá 
participerlo i este Gobierno-Mil i t i r ' . 

León 18 de Setiembre de 1880.— 
E l B r i g i d i e r , : Gobernador ¿ i l i t a r , 
Shelly. 

AYEMTAMIENTOS 
Alcaldia c ó r i s t i t u c i o n a í 

de Comilón. 

Sa halla vacante la piala de Médi 
co-Cirujano de Beneficencia del A y u n 
tamiento de Gorullón, partido j u d i 
cial de Villafranca del Bierzo, con la 
dotación anual de nuevecientas no
venta y ocho pesetas, y por l a asis
tencia de los pobres que señale el 
Ayuntamiento. 

Este Ayuntamiento pasa de seiscien • 
tos sesenta contribuyentes vecinos por 
territorial, y no hay en él Facul ta t i 
vo de ninguna clase. Las instancias 
se d i r ig i rán al Alcalde del mismo, en 
el término de un mes, contado desde 
1» publicación de éste áüiinéió 'én el 
BOLETÍN OFICIÍL de la provincia, pasa
do el que se, proveerá, debiendo ad-
vertir que los méritos y servicios y 
'años de práct ica será una ga ran t í a 
para adquirirla. 

Cotullon 10 de Setiembre de 1880. 
— E l Alcalde, Joaií E i i i s Ag-üadó, 
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Hoja núm. 58 

N O M B R E D E L A POBLACION L E O N 

PARTIDO DE LEÓN 

Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales dé las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 12 de Setiembre al dia 19 del mismo de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

| Edad 
I de los fallecidos. 
I 

ílO 

[os tallocNos 

en el 

inlómlo 

Indicado. 

Causas de inucrle. 

Enfermedades infecciosas. 

T 

Otras enfermedades frecuentes. 

s ! I 
I i I 

5 i S 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en elintdrvalo 

indicado. 

Lcsi limos. 

Hembras. T O T A L . 

10 

ilInturaloH. 

Comparación entre nacimientos y defunciones. 
Total general de nacimientos. . , 12 

— de defunciones. . . 5 

E l A lca lde , Po l ica rpo M i n g ó l e , 

Diferencia en más nacimientos 7 

E l Secrv ta r io , Sofero R i c o 

% 
i 

A l c a l d í a constitucional 
de Villa/ranea. 

L a Junta municipal en uso de loj 
atribuciones que le están conferidas, 
; de conformidad con lo diapuesto en 
el Reglamento de partidos Médicos, 
ha acordado la creación de una plaza 
de Mélico de Benefictncia para los 
pueblos de Val tui l le , Villabuena y 

Vi le la , con el haber anual de 995 pe 
setas, cobradas de los fonlos munic i ' 
pales. 

Los aspirantes pueden d i r ig i r sus 
solicitudes á la Alcaldía en el término 
de 10 días contados desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLITIH 
OFICIAL de la provincia. 

Villafranca 16 de Setiembre de 
1880.—El Alcalde, Angel Uagdaleno 

B A N C O D E E S P A Ñ A . DELEOÍCION DE LIOÜ. 

Debiendo precederse por el personal de esta Delegación á efectuar la co
branza de la contr ibución territorial é industrial, correspondiente al primer 
trimestre del actual süo económico, esta tendrá lugar en .cada una de las lo
calidades que á continuación se expresan por sus respectivos recaudadores, en 
los días y horas que á las mismas se designan. 

Partido de Zeon. 

Nombre 
del Recaudador. 

Pueblos 
que recauda. 

Ftcka tn gtie lia de efectuarse la cobranza. 

Días , I Horas. 

D. Cayo Boada. 

D. Lorenzo Santos. 

D . Manuel Fernandez. . 
Indalecio Méndez. . 

D . F ide l Asensio. 

D . l u á n Blanco. . 

León 21 ¡ d e Setiembre de 1880, 
Eduardo Illa y Alvarez . 

. iVilladangos. . . . |E1 27 y 28 SetiembrelDe 9 á 4 

Partido de L a B a ñ e z a . 

. |San Adrián del V a l l e | E l 26 y 27 S e t ¡ e m b r e l D e 9 á 4 

Parti lo de Pon/errada. 

{Fresnedo 29 Setiemb. á 3 O c t . j D e 9 á 4 

IVillafranca. . . .129 Setiemb. á 3 Oct.l . 

Partido ie M a ñ o . 

IRenedo |E1 25 al 27 Setiemb.|De 9 á 4 

Partido ie Valencia. 

IGordoncillo. . . . |E128 y 27 8 e « e m b . | D e 9 á 4 

E l Delegado del Banco de Espafla, 

Junta Diócesana de construcción y 

reparación de Templos y edificios 

eclesiásticos de Astorga. 

E o virtud de lo dispuesto por Rea
les órdenes de 17 de Julio anterior y 4 
del corriente se ha señalado el dia 7 
del próximo mes de Octubre á la hora 
de las once de la mañana , para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reparación del Templo parro 
quial de Toral de los Bados, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata i m 
portante la cantidad de cinco m i l dos 
cientas cuarenta y ocho pesetas, 
ochenta y dos céntimos. 

L a subasta se celebrará en los té r 
minos prevenidos en la instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877 ante esta Junta Diócesana, ha 
llándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto y 
pliegos de condiciones y memoria ex-
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente como 
ga ran t í a para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de doscientas se
senta y dos pesetas, cuarenta y cua
tro céntimos, en dinero ó en efecto» 
de l a Deuda conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. 

A cada pliego de proposición debe • 
rá acompañar el documento que acre

dite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción. 

Astorga 15 de Setiembre de 1880. 
— P . A . D . L . J . : Francisco Rubio , 
Secretario. 

Modelo de proposic ión. 

D . N . N , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 
de Setiembre úl t imo, y de las condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de reparación del 
Templo parroquial de Toral de los 
Bados, se compromate á tornar á su 
cargo la construcción da las mismas 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cant i 
dad de 

('Fecha y firma del proponente J 
Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiende ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio, advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cauti -
dad en pesetas y céntimos escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras 

A N U N C I O . 

Se vende un molino sito término de 
Cifuentes, Ayuntamiento deGradcfes, con 
tres piedras, la una francesa, tiene casa su • 
llcientc para vivir, huerto para liortaliaa, 
buen cauco y seguro con agua para las tres 
piedras; el puerto está construido con siete 
tilas de estacas todo é l . 

Las personas que deseen interesarse en 
su compra pueden dirigirse ^ Angel Perre
ras, que vive en dicho molino 

Imprenta de Garzo é hijos. 



AYDNTAMIENTOS. 

S . Esteban Valdueza 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

Toreno. 

Boca de fluérg-ano. 
Cistierna 
L i l l o . . 

Calzada. 

Cea.. . 
Cebanico. 

Cubilla» de Rueda. 

E l Burgo 

Joara 

Sahelicei del Rio . . 

Valdepolo 

L a Vega de Almanza, 

Vil lamizar, . . . 

Vi l lamol . . 

Vil laselán. . 

Villazanzo.. 

Valdedon, Pontiel y Peñona. 
' ¡Encinedo, Pandiello y Pasadme 

Í
Vallinacorza y Canon. 
Valdelacueva y Matamata 
Bustirroja y Bustirriego. . 
Moiran y Berulinas. . 
Navarviejo y Corral de Acoboa, 
L a H02 
Eotrerrebollos y Meloneraa. 
Vallarianes, Lago y la Peña. 
Pequeño y Camperablanca, 
Rodrigo y otros. . . . 
Valdeantufia y Valdeperonda 
L a Cota 
L a Cota 
Cota y Seatil. . . . 
Valdebuatos y Llama 

(Mata de las Pegas. . 
i Páramo 
I Los Quemados. . . 
ISoto del Calabazar. ¡Valdcmora y Valcue&to, 
Valtuerto y la Cota. . 
Cota carrascosa y Pical 
Valtuerto, Naval y Cota 

jValdeguisenda. . . 

Í Otero y la Cuesta. . 
Houtaüon y la Cuesta. 

i L a Cota 
f Lumbreras y Plantío. 
[La Cotica 
/Cañera blanca, 

Bofiar. 

Entrepeñas, 

Cármenes. 

( Verdulaga 
L a Cota. 

•\ Hojascal 
IJudencia y Páramo. 
I L a Pedresa y Paramillo, 
¡ Rebollar. . 
I Riduemas. 
i Cueto. . . 
iTraspando. 

• \ Alameda. . 
lEntreri erras 
| Valmedroso. 
\ L a Cota. . 
i Moiuedo. . 
I Bodón . . 
I L a Solana. 
jAbedular. . 
)La Lomba. 

• (Abesedo. . 
jSolana y Hayedo 
ifuentehombre. 
[ L a Cota y Bodón. 
I Corza y Colada. 

Número 

del 

monte. 

307 
308 
30» 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
31» 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
3ü9 
330 
331 
332 
3Ü3 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 

Pertenencia de los mismos. 

Valdecañ ada 
Vilianuera. . , , . . 
Pardamaza 
Pradilla 
San Pedro y Santa Leocadia 
Santa Marina del S i l . . 
Vil lar ds las Traviesas. . . 
Dánaves . 
Quintana de la Peña. . . 
Isoba 
Calzada 
Codornillos 
San Pedro de Valderaduey . 
L a R i v a 
Herreros 
Palacios. 
Vega de Monasterio. . . , 
E l Burgo 
Celada 
Vii lalman. . . . , . . 
Sabeiices del Rio 
L a Aldea 
Quintana de Rueda. . . . 
Villalquite 
Viliamondrin 
Vega de Almanza. . . . 
Santa Maria del Monte. . , 
Villacintor 
Villacaiabuey 
Villapeceüil 
Arcayos 
Carbajal 
Custmlo. 
Mozos 
Valdeseapa 
Velil la " 
Villazanzo 
Barrio de las Ollas. . . 
Colle 
(jrandoso 
L a Llama 
L a Vega ; 
Las Bodas 
Veneros 
Voznuevo 
Campo 
Canseco 
Felmin , 
Gete 
Getino 
L a Bandera 
Pedrosa 
Piornedo 
Pontedo. . . . . . 
Rodillazo. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

¡laderas. 

Hetros 
efibs. 

Encina 

Haya 
Abedul 

i d . 
i d . 

Haya. 
i d . 

Roble 
Haya 

id . 

Ra-
mage. Tasación 

Péselas. 

20 
40 
60 

200 

20 
60 
6C 

100 

40 
100 

20 
20 

100 
40 
40 

100 
80 

20 

40 

100 
40 
40 
20 
20 
20 
20 
40 
80 

15 
30 
45 

150 

75 

60 

15 

30 

PASTOS. 

Especie de ganado y ni'twiero de cabezas. 

60 
60 
60 

100 
100 
100 
120 
200 
160 
60 

100 
100 

1000 
300 
300 
300 
300 

' 300 

300 
300 
100 
400 
200 
300 
140 
400 
800 
300 
100 
400 
200 
400 
100 
200 
400 
100 
80 

120 
60 
40 
60 
80 
SO 

100 
800 

60 
80 
60 

100 
60 

100 
100 
160 

22 

25 

10 
12 

100 
300 
100 
80 
80 
60 
80 
50 

200 
200 

10 
25 

8 
20 
20 
25 

100 
3i 
42 

20 
25 
60 
50 

120 

Caballar, 
mular 

6 asnal. 

Epoca en qne 
ba dn Tenli-

carso el aiiro. 
Tccbamlenlo. 

Todo año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
itiein 
idt'in 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Todo año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tasación 
de los 
pastos. 

105 
145 
245 
306 
315 
355 
505 
674 
332 
225 
100 
100 

1000 
435 
420 
590 
544 
780 

300 
570 
394 
670 
430 
516 
236 
569 

1060 
400 
140 
510 
331 
565 
214 
300 
656 
286 
100 

100 
121 
62 

125 
120 
144 
373 

1475 
300 
340 
285 
270 
271 
365 
607 
765 

RAMON, 

Especio. 

Roble 
idem 
idem 

• 
Roble 
idem 
idem 

Roble 
idem 

Roble 
idem 

Encina 

Roble 

Roble 

Roble 

Roble 
idem 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

20 

20 

sacioo. 

Pías. 

40 

20 

15 

15 

30 

15 

BROZAS. 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B 
B . 

B . 
B . 
B 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Can
tidad. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
300 

100 
20: 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
200 

40 
100 

80 

160 
60 

80 

40 
60 
60 

400 
40 
60 
80 
60 
60 
40 

100 
100 

saclon. 

Pías. 

40 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

150 

50 
10 
50 
50 
50 

50 
50 
50 

100 

20 
50 

40 

80 
30 

40 

20 
30 
30 

200 
20 
30 
40 
30 
30 
20 
50 
5» 



A Y U N T A M ¡ E N T O S . NOMBRES DE LOS MONTES. 

Cármenes . . . . 

L a Erc ioa . . . . 

L a Pola de Gordon. 

Rediezmo. 

Sta. Colomba Car . ' ' ' 

Valdelugueros . , 

Valdepiélago,. . . 

Valdeteja, . . 

!
Ln Cotada j Pedrosa. 
Abedular 

!

La Mata. . . . . 
Majiulon j las Bojas 
I.aCota 
Solapefla 

' Quintana 
Fonfría y Bustillo. . 
Tabernas y Peñas. . 
Cueto y Follado. . . 
Vtillinas y Fontano . 
Soto y Vallinas . . 
Los Llanos. . . . 
Laí Fuentes. . . . 

i Monte de Arbas. . . 
La Peña 
Valle del Corral. . . 
La Campa. . . , 
La Pefia . . . . 
La Violina. . . .' 
Abesedo y Dehesa. . 
L a Peña. . . . . 
Pefia y la Garba.. . 
¡Concegil 
Escabron 
San J u a n . . . . . 
Concegil 
Concegil 
Pefiaban 
Valdecorza y Cota. . 
La Vega 
Cabrito 
Caflizal 
Canales y Valdeforno. 
Pozos y Corona. . . 

Vegacervem. . . 

Vegaquemada. 

Ardon 
Cabreros del Rio . 

Cimanes de la Vega. 

Matadeon. . . . 
Santas Martas. . 
ValdeTimbre. . , 

Valdemnnia. 
Valdemaria 
Cuerna y Abesedo. . . 
Reguerina 
L a Llama . . . . . 
Reguera y Sollazos.. . 

jValdestremero y Sopeña. 

Í
Faedilla y Pedrosillo. . 
Santa Ana y el Cabo. . 
Tejado y Salguéraa . . 
Bardadas y Corollaa. . 

I Matavieja.. . . . , 
¡ Cantopelado. . . . . 
[Carrascal y Viforcos. . 
(BlSoto. . , 
E l Plant ío. . ' ' ' 
E l Plant ío . 
Uonlecotado y Plaatlo. 
La Cota 
Carrofranco 

Número 

del 

monte. 

3S1 
362 
363 
361 
335 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 

400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 

Pertenencia de los mismos. 

Tabanedo 
Valverdin 
La Serna 
Palacios de Valdellorma 
San Pedro Foncnllada 
Sobrepefia. . 
Beberino.- . 
Los Barrios. 
La V i d y Ciñera 
Llpmbera . 
Nocedo . . 
Ptredilla. . 
Santa Luc ia . 
Villasiinoliz. 
Arbas y Vegalamosa 
Barrio de la Tercia, 
Busdongo . 
Cnmplongo. 
Casares.. . 
Cubillas. . 
Fontun. . . 
Golpejar. 
Millaró. . . 
San Martin. 
Velil la. . . 
Ventosilla, . 
Viadangos.. 
Villamanin. 
Villanueva.. 
Barrio de Nuestra Señora, 
Debesa. . . 
Cerulleda. . 
Llamazares. 
Redil luera. . 
Redipuertas. 
Tolibia de Abajo 
Tolibia de Arriba 
Valverde de la Cuerna, 
Mata de la Bérbula. 
Montuerto. 
Valdepiélago. 
Valverde. . 
Coladilla. . 
Valle. . . 
Valporquero. 
Vegacervera 
L a Debesa. . 
Palazuelo. . 
Fresnellino. 
Cabreros del Rio 
Bariones. . 
Cimanes de la Vega, 
Castrovega. 
Villamsrco. . 
Pobladura. . 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Uspecle. 

Haya 
Abedul 
Rolilc 

id . 
id . 
id 

Haya 
i d . 

Roble 

Roble 

Chopo 
i d . 
i d . 
i d . 

Metros 
culis. 

25 

10 

Leñas, 

Tasación 

fiílors. I'eictaa, 

40 

20 
20 
10 
•¿Ú 
20 

100 

100 

40 
100 
20 
40 

60 

PASTOS. 

¡•jspede de ganado y «limero de cabezas. 

80 
40 
60 

100 
200 

80 
80 

200 
200 
200 
200 
300 
200 
100 
40 

160 
600 
360 
400 
100 

'260 
200 
400 
300 
40 
60 

160 
160 
260 

80 
16 

400 
120 
600 
120 
400 
400 
140 
180 
160 
200 
140 
100 
100 
200 
140 
160 
80 

120 

100 
200 
320 

•44 
¡30 
80 

200 
50 
f)0 

100 
150 
100 
25 
25 

.12 
4 

20 

30 

25 

50 
50 

200 
•50 
100 
100 
60 
60 
35 
60 
60 
50 
80 

100 
60 

:ao 
60 

¡ Eprca en que 

ila. ¡rarMifti npni-
| VL'dimufetilo. 

I i 

28 

Todo.aflo 
Ídem 
Ídem 
iilein 
í d e m 
ide.n 
i d i m 
i'lein 
Ídem 
hUni 
Ídem 
Ídem 
iilnivi 
¡'ivlll 

idem 
Ídem 
idem 
í d e m 
idem 
Mein 
idem 
idem 
í d e m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

• idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
í d e m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tmlo año 
idem 
idem 

Tusicion: 
de lus 

Kfpctte. 

398 
184 
10; 
13; 
302 
184 
300 
7!i(¡ 
370 
376 
48: 
()o7! 
380 
165 
96 

2 í 9 
70: 
404 
605 
188 
369 
238 
403 
419 

76 
193 
473 
316 
306 
174 
94 

65'.) 
313 

1100 
334 
7.22 
723 
363 
295 
230 
334 
305 
^55 
•135 
500 
415 
270 
333 
330 

224 
350 
568 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

•R.ililn 
j.ien» 
idem 
idem 

Roble 

Roble 
idem 
idem 

» 
Rolde 

Roble 
idem 
idem 

20 
'20 
•20 
;20, 
>20 

-20 
•40 

100 
20 
00 
40 

16 

Ta-
s.iclon 

BROZAS. 

15 H. 
15' 
15! 

l o ' 
15' 

(30 
60 

• 

75 
15 
45 
30 

12 

30 

B . 
B . 
II. 
B 
II. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
e. 
B . 
B . 
l i . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 

> 

B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
II. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B 
B . 

fui. 

100 
%0 
iu 
40 
«u 
20 
60 

dOO 
100 
200 
140 
200 
100 
100 
40 

iJ«n 
2U0 
loq 
200 
100 

.100 
40 

100 
too 
40 
40 

100 
100 
100 

180 
100 
200 
leo 
100 
300 
100 
60 
40 
40 

200 
100 
10Ü 
200 
100 
40 
60 

saclDD. 

50 
20 
20 
20 
30 
10 
30 

JSO 
:.50 
.100 

70 
100 
M 
ibO 
20 

,90 
100 
• SO 
100 
•50 
•50 
20 
50 
50 
20 
20 
50 
50 
50 
40 

90 
50 

100 
'¿0 
50 

150 
50 
30 
20 
20 

'100 
50 
50 

110 
50 
20 
30 


